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DECRETO


Expedient núm.: 3841/2023
Resolució amb número i data establerts al marge Procediment: Serveis Socials

Nules, a fecha de la firma electrónica

D. David García Pérez, Alcalde-Presidente del M.I. Ayuntamiento de Nules.
FETS I FONAMENTS DE DRET


Departamento: Servicios Sociales
Asunto: Corrección de decreto por error material Exp.ges: 3841/2023

SUBSANACIÓN DEL DECRETO DE ALCALDÍA 2023- 3593 DE 19 DE DICIEMBRE DE 2023 POR ERROR MATERIAL.

Visto el decreto de Alcaldía nº2023-3593 de 19 de diciembre de 2023, referente a ayudas de emergencia habitacional del año 2023.

Visto que en la concesión de las ayuda de emergencia habitacional, se advierte error material en el importe de la ayuda a una beneficiaria en el que se detalla 4.200€ cuando debería decir 3.150€ y se explicita en la misma beneficiaria alquiler de enero a diciembre de 2023 cuando debe decir alquiler de enero a septiembre de 2023 y quedar como sigue:

	Expte
	Ref
	Beneficiario
	Nif
	import e
	Concepto

	2 4 9 4
/2020
	1 7 .
1
	Nadia Vanesa Osorio
	Y8121900 Q
	1.750
	Alquiler de julio a noviembre de 2023

	1 6 5 3
/2016
	1 7 .
2
	Ana	Belmonte Guanich
	26749317
H
	3.150
	Alquiler de enero a septiembre de 2023

	
	
	
	TOTAL
	4.900€
	



En virtud de las competencias atribuidas a la alcaldía de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21dela Ley 7/1985,de2deabril, Reguladoradelas Bases del Régimen Local.

Vista la proposta de resolució PR/2024/317 de 31 / de gener / 2024.

En virtud de las competencias atribuidas a la alcaldía de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
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RESOLUCIÓ


PRIMERO: Corregir los errores materiales del acta de valoración del 19/12/2023

SEGUNDO: Corregir el error material en la cantidad y los meses de alquiler otorgados de la beneficiaria de las ayudas de emergencia habitacional quedando la tabla correctamente expresada de la siguiente manera:



	Expte
	Ref
	Beneficiario
	Nif
	import e
	Concepto

	2 4 9 4
/2020
	1 7 .
1
	Nadia Vanesa Osorio
	Y8121900 Q
	1.750
	Alquiler de julio a noviembre de 2023

	1 6 5 3
/2016
	1 7 .
2
	Ana	Belmonte Guanich
	26749317
H
	3.150
	Alquiler de enero a septiembre de 2023

	
	
	
	TOTAL
	4.900€
	






TERCERO. - Notificar la presente Rectificación a Intervención de Fondos y a tesorería

CUARTO: Realizar la transferencia de las ayudas concedidas.

QUINTO: Contra el presente acto podrá interponer, bien recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado, en plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación, bien recurso contencioso-administrativo ante los juzgados de lo Contencioso de Castellón, en plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la notificación



El Alcalde Presidente

CERTIFICO, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 128/2018, a los solos efectos de dar fe, que el Decreto que precede queda registrado y unido en el Libro electrónico de Decretos, a fecha de la firma electrónica del alcalde presidente.

Nules a fecha de la firma electrónica La Secretaria General
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